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DECRETO DEL ILMO. SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO PARA EL 

CENTRO ASOCIADO DE LA UNED EN ALMERÍA DON JAVIER 

AURELIANO GARCÍA MOLINA  
 

 En Almería, en la fecha que figura en la información de firma de este documento. 

 

APROBACIÓN DE LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y 

EXCLUIDOS  DEL  CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS PARA LA 

PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE SUBALTERNO  

 
 Por Decreto núm.  40/2020 de 25 de junio, se aprobaron las bases de la 

convocatoria de concurso para la provisión, en propiedad, de una plaza de  subalterno 

(grupo E) de la plantilla de personal laboral del patronato para el centro asociado de la 

UNED en Almería. 

 

 En consonancia con la base 4.b, terminado el plazo de admisión de instancias, en 

el plazo de un mes, como máximo, el Presidente del Patronato dictará Resolución 

declarando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha 

Resolución, que se publicará en el B.O.P.A, se indicará el lugar en que se encuentran 

expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con 

indicación del plazo de subsanación que, en los términos del art. 68 de la Ley 39/2015, 

01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, se concede a los aspirantes excluidos y  determinando lugar y fecha en la que 

se celebrará la reunión del Tribunal para baremación de los méritos presentados por los 

aspirantes.  

 

Consta informe jurídico favorable, de fecha 24 de noviembre de 2020. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Presidencia, en virtud de las facultades que le 

están atribuidas, RESUELVE:  

 

1º  Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 

o63dXQ6qjjpFLascO+su4g== 

 

  2º Aprobar la designación de los miembros del tribunal 

DIji3FdmHC4N08knioDiGQ== 

 

3º       Publicar en el tablón de anuncios del Patronato la lista provisional de 

admitidos y excluidos abriéndose a partir del día siguiente a su publicación un plazo 

de 10 días para su subsanación. 

 

Código Seguro De Verificación 6V6D8bD5IP3t9Ew+OrdZ1Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Javier Aureliano Garcia Molina - Presidente del Patronato para el Centro
Asociado de la Uned En Almeria

Firmado 24/11/2020 10:33:28

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/6V6D8bD5IP3t9Ew+OrdZ1Q==

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/NlY2RDhiRDVJUDN0OUV3K09yZFoxUT09

